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OTROSI No.1 MODIFICATORIO AL CONTRATO DE MINIMA CUANTÍA No. MCT-016-2025 CELEBRADO ENTRE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE TURBANA – BOLÍVAR Y M & H INVERSIONES Y PROYECTOS SAS NIT 901.600.280-4
	MODIFICATORIO
	001

	No.
	MCT-016-2025

	Contratante
	MUNICIPIO DE TURBANA
REP. LEGAL MAICOL ANDRES OLASCUAGA ARRIETA

	Contratista
	M & H INVERSIONES Y PROYECTOS SAS 
REP. CRISTINO ALBERTO JARABAS MARTÍNEZ

	NIT
	901.600.280-4

	Objeto
	MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA INDUSTRIAL DE TURBANA SEDE FRANCISCO JOSE DE CALDAS, EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

	Valor Contrato
	TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 40/100 ($31.871.966,40) M/CTE.

	Valor adición
	QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($15.869.588,oo) M/CTE.

	Plazo de Ejecución Inicial
	Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y la suscripción del acta de inicio.

	Plazo adicional
	Un (01) mes.

	Supervisor
	SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS



	Entre los suscritos a saber: MAICOL ANDRES OLASCUAGA ARRIETA, Mayor de edad, con domicilio y residencia en el Municipio de Turbana, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.051.443.798  expedida en Turbana , obrando en su calidad de Alcalde Municipal de Turbana Bolívar mediante acta de posesión de fecha 19 de Diciembre de 2023 , por tanto representante  constitucional y legal del mismo, quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO, por una parte y de otra parte  CRISTINO ALBERTO JARABAS MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con  Cédula de Ciudadanía No 73.204.838, quien obra en nombre de M & H INVERSIONES Y PROYECTOS SAS identificado con NIT No 901.600.280-4, hemos convenido la celebración del presente Otrosí No. 01, de conformidad con las siguientes consideraciones:

1. Que el contrato fue suspendido el día 29 de diciembre de 2026.
2. Que el contrato fue reiniciado el día 17 de febrero de 2026, habiéndose superado todas las causales de la suspensión.
3. Que mediante acta de ajustes No. 1 del trece (13) de enero de 2026, las partes acuerdan realizar modificaciones al contrato que implican adición presupuestal equivalente a QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($15.869.588,oo) M/CTE, valor que no supera el 50% del inicialmente contratado, y para su ejecución se requiere prórroga en tiempo por un (01) mes más.
4. Que es viable realizar la presente acta de acuerdo con las solicitudes establecidas.

En consecuencia, este acto administrativo se regirá por las siguientes clausulas:

CLAUSULAS:

	PRIMERA.- OBJETO:
	MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA INDUSTRIAL DE TURBANA SEDE FRANCISCO JOSE DE CALDAS, EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

	SEGUNDA.- PRORROGA EN EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN:
	Un (01) mes.

	TERCERA- ADICIONAR AL CONTRATO:
	QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($15.869.588,oo) M/CTE

	CUARTA.- GARANTÍA
	EL CONTRATISTA se compromete a mantener vigente las garantías estipuladas en la cláusula decima quinta del contrato, durante todo el tiempo que demande su ejecución, en consecuencia, se obliga a modificar las garantía en virtud de esta adición y prórroga.

	QUINTA.- VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES:
	Las demás cláusulas del Contrato de Prestación de servicios continuaran vigentes y son de obligatorio cumplimiento para las partes.

	SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN:
	El presente Otrosí No. 1 se perfecciona con la respectiva firma de las partes y se legalizará con los documentos necesarios requeridos por parte de la alcaldía municipal de Turbana para tal fin.

	ANEXO:
	Solicitud de disponibilidad presupuestal, Justificación, Copia del anexo técnico y CDP correspondiente al adicional del contrato No 231 de fecha 13-02-2026.

	
Para constancia se firma por los partes el presente acto administrativo, en la plataforma Secop II.


	



LA ENTIDAD


	



MAICOL ANDRES OLASCUAGA ARRIETA
ALCALDE MUNICIPAL DE TURBANA


	



EL CONTRATISTA


	



CRISTINO ALBERTO JARABAS MARTÍNEZ 
CC No 73.204.838
REP. LEGAL M & H INVERSIONES Y PROYECTOS SAS 
NIT. No. 901.600.280-4



Proyectó: KLGP, Secretaria de Planeación y O.P.
Revisó y aprobó: RAG, Asesor Jurídico Externo de Contratación.
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